
 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: Ejecutivo 680014003022-2021-00365-00  
Demandante: EXEL MEDICAL S.A.S.   
Demandado: OSTEOMEDIS S.A.S.    
 
Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el memorial presentado por el extremo demandado (archivo 24) y toda vez que el proceso se terminó por 
pago total de la obligación, mediante proveído del 7 de septiembre de 2021; se ordena que por secretaria se 
proceda con la entrega del depósito judicial identificado con el consecutivo No. 460010001645793 por valor de 
catorce millones trescientos mil pesos m/cte. ($14.300.000,00) al demandado OSTEOMEDIS S.A.S., identificado 
con Nit. 900.826.520-9. así como los depósitos judiciales que en lo sucesivo se sigan consignando.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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